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Cd. Reynosa, Tamps. a 21 de Septiembre del 2021 
 

 
C. CARLOS HUMBERTO GAMEZ CANTU. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de la COMAPA 
de Reynosa Tamaulipas, atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el día 
23 de Agosto del 2021 que a la letra dice: 
 
Solicito me informe el Numero de personas que laboran en la COMAPA DE REYNOSA, 
que sean derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social e Infonavit, así 
mismo solicito me informe el monto de las remuneraciones brutas y netas que 
perciben incluyendo, sueldos, prestaciones, ratificaciones, comisiones, dietas, 
bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad 
de dicha remuneración en el periodo comprendido de Octubre del 2018 al 20 de 
Agosto 2021, Lo anterior de conformidad con lo que dispone el Articulo 67 Fracción 
VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica, del Estado de 
Tamaulipas , información que deberá ser desglosada por periodos mensuales., tipo 
de derecho ARCO: Acceso , presento solicitud: Titular, representante: ,tipo de 
persona: Titular 
Documentación anexa: 
 
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la respuesta en tiempo y 
forma a la información solicitada. 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su solicitud, la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas prevé 
los mecanismos de revisión dentro del término de quince días siguientes a esta notificación, 
para conocer más visite: http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada satisfaga los 
parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la oportunidad que nos brindó 
para atenderle y fortalecer así la cultura de una rendición de cuentas efectivas. 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/







